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Lota, 22 de abril de 1037 

  

Sra 

Judith lzabel Bustamante Loaiza 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Campleme hacerle conocer que la Junta 

General de Socios de la Cia. BORRERO £ BUSTAMANTE TRAVEL Cl1A. 

LTDA. en sesión del dia 21 de los cursantes, decidis% Por 

unsnimidad, nombrarla como GERENTE de la Compañía, para e 

período estatutario de CINCO AÑOS contados desde 1 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

] 

a 

Aprovecho la ocasión para desearle éxitos 

en el desempeño de sus funcianes. 

   

     

  

Atentamente, 

PEAD _— 
Borrero Espinosa, 

PRESIDEYTE 

ACEFT la designación y ofrezco desempeñarla Fiel Y 
cumplidamente. 

Loja, 22 de abril de 1997. 

—olulldEsguros: 
Judith lsabel Bustamante Loalza 

REGTSTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTILO DE - 

CONPAFIAS DE 10907, bajo la pertida No. 160, y anotado en el re- 

pertoric con el No. 1183. 

Loja, 24 de abril de 1997, 

  

"ASTRO MERCANTE, 
| CANTON LOJA        

Recio ladásros Da dinas 

Cano MERCANTIL ATER
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acTAá DE LA: JUNTA GENERÁL EXTRAORDIMARIA DE SOCIOS DE CLA. COMPARL, 

CA BORRERO £ BUSTAMANTE TRAVEL. COMPARIA LIMITADA". ELORR CONDIENTE Al. 

DIECIS EIS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

    

En la ciudad de Loja, el dieciseis de mayo dé mil novecient 

  

y siete, a las 164h00, en el local de Já compañia ubicado en la 

  
10 de Agosto, entre Sucre y 18 de Noviembre de esta ciudad, se reunen 

E 

PARIARNTE  TREPÓEL 

    

los siguientes socios de la Compáñia "BORRERO 2 

  

caros 
COMFARIA LIMITADA", bajo la Fresidencia del Dr, Efrair 

pinosaí Fresidente de cla compañia: ing. 

  

Eorrero E    
Eorrero Espinosa señora Judith Isabel Bustamante Loi: 

  

Mariano Eorrero E recActóáa. como: Secretaria 

    

: Haditha Isabel Bus lante Lodiza. Estando presente 
oy 

      capital social y qe ado, los socios por unánimidad acuert melena 
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Uno. cáumentar el dital de la compar la en la 

pital 

28 MILLONES DO 

  

     o Millon con lo que el 

  

      
alcanza la puma de TREIMTA Y TRE CAEMNTOS FUTL. 

  

Fara este aumente se emiten treinta y un mil cien perticinacion 

  

cun, milo sucres cada Una, que serán pagádas con las aport 

  

FUTUras 0 

  

pitalizaciaon 

  

Y par. compensatión de credit     

consecuencia del alimento de dapital, se reforía el ARTICULO adesd 

co Estatuto de la compañía, el aut dikg! sarticuLo DUINTO € IS 
, Ñ | 1 

      
     capital social es de TREINTA YN 

   

  

            

. ! A blas, S DOSCIENTOS MIL. 

dividido en treinta y tres le A eritas: participacion 

sucres cada una". Luego y E deldBRrÁ sobre sl segundo pminko, y 

unanimidad <del social bredenté, de confermidad qua La 

previcto en el Arta literal f) de la Ley de Compañisez, La 

General de Socios RESUELVE: Unb.—Admitir comb' nueve sacio rie la 
A , 

  

campañd LA para la suscripción del aumento de capital, EE 
, 
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Judith dsabel Bustamante Loqiza y Dr, Efraín Mariano Borrero Espinosa     

pagan el capital suescrifo., paras elo aumento con Jos aportes para 

Pita 

  

pitalizacionez que Eienen re eslizado en la compañiaz Yi 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA “BORRERO é: BUSTAMANTE TRAVEL CIA. LTDA.” 

  

SOCIOS 

CAPITAL ACTUAL 
* PART. SUCRES 

AUMENTO 
  

F* PART. SUCRES £ PART. SUCRES 

CAPITAL TOTAL 

APORTES PARA FUTURAS | COMPENSACION DE 
CAPITALIZACIONES CREDITOS F PART. SUCRES 

  

  

  

  

    

1. DR. EFRAIN BORRERO ESPINOSA 700 700,000 8.750 8”750,000 00 00 9.450 9”450.000 

2. ING. RAMIRO M. BORRERO ESPINOSA] 700 700.000 8.750 - 8"750.000 00 00 19.450 - 9*"450.000 

3, SRA. JUDITH ISABEL BUSTAMANTE | 700 700.000 6.650 6*650.000 00 00 7.350 "350.000 
LOAIZA 

4, SRA. JULIA SILVANA BORRERO 00 00.00 00 00.00 6.950 6950000 6.950 6'950.000 
ESPINOSA : 

TOTAL 2100  2”100.000 24.150 24”150.000 6.950  6*950.,000 - 33.200 - 33>200.000         
  

   . + ABOG: 
MATPTUL      

  

 



    
O». Eugenio 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTA LQYA 

Dr. Eugenio Vélez Matute, Notario Segundo del Cantón Lg 

Ja, DOY FE: Que el señor Intendente de Compañílcs de Cuep 

cas mediante Resciución No, 9l8=3=l=1=295, APROBO esta eg 

critura páblica en los mismos términos que consten en e» 

lla; dicha Resolución tiene fecha 16 de junio de 1,998; 

y he marginado su contenido en las matrices correspon». 

dientes.» Loja, 13 de ar 1.9980 

    
De Eugenio Veloz Matute 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON LOJA 
REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJAs. 
Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr, Ed- 
gar Coello Garcia, INTENDENTE DE COMPATAS DE CUENCA, en el Arti- 

a culo Tercero, de Resolución Ápr obatoria No. 98-3=1=1.=295 
cedo a Inscribir la Escritura Pública que antecede en el RocisPRb 
DE COMPAÍTIAS DE 1998, bajo la partida No. 25, y anotada en el re 
pertorio con el No. 1914, conjuntamente con la Resolucién Áproba- 
toria que antecede de fecha 16 de junio de 1998, Se realizaron las 
margiracicnes de Ley. 

Loja, 19 de Agosto de 1998, 

  

RESISTRO MERCANTE, 
CANTOM LOJA       

 


